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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia,  Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, correspondiente al dos de 
octubre de dos mil doce. 
 
Visto el expediente 01015/INFOEM/IP/RR/2012, para resolver el recurso de 
revisión promovido por JUAN GABRIEL SALAZAR MARTÍNEZ en lo sucesivo 
EL RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL, 
en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El seis de agosto de dos mil doce, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX, 
solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO OBLIGADO, 
consistente en: 
 

“…solicito copia simple digitalizada a través del saimex de las facturas pagadas y 
contratos asignados a la empresa JIREGA PROMISORES CONSTRUCTIVOS 
S.A. DE C.V., durante 2011 y lo que va de 2012…”  

  

Tal solicitud de acceso a la información fue registrada en EL SAIMEX con el 
número de folio o expediente 00249/NEZA/IP/2012. 
 
2. De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se 
desprende que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de EL 
RECURRENTE. 
 

3. El trece de septiembre de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso 
recurso de revisión, mismo que EL SAIMEX  registró con el número de 
expediente 01015/INFOEM/IP/RR/2012, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…solicitud de información sin respuesta...” 

 
Y como motivos de inconformidad los siguientes: 
 

“…El sujeto obligado no dio respuesta a la presente solicitud de información dentro 
de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se configura una negativa a 
entregar la información, lo cual viola mi derecho como ciudadano a la información 
pública. 
 
Por lo tanto, solicito se ordene al sujeto obligado la entrega de la información 
solicitada en los mismos términos en que fue solicitada...”  
 

4. EL SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que 
a su derecho le asiste en relación con el presente recurso de revisión. 
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5. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia,  Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, siendo turnado a través de EL 
SICOSIEM al Comisionado ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE a efecto de que formulara y presentara el proyecto de 
resolución correspondiente; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 
conocer y resolver el presente recurso en términos de los artículos 5 párrafo 
décimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 56, 60 fracción VII, 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (también 
referida en la presente resolución como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII 
del Reglamento Interior de este Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia,  Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, al Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 

II. Antes de abordar el análisis de las cuestiones de fondo del presente asunto, 
conviene precisar que en el caso concreto se actualiza lo dispuesto en el 
artículo 48 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 48.-… 
 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…” 

 
Porción normativa de la que se deduce la ficción legal “negativa ficta”, cuyo fin 
está encaminado a la apertura del presente medio de impugnación en beneficio 
del particular, superando los efectos de la inactividad del sujeto obligado frente 
a un solicitud de acceso a la información pública, dentro de los plazos 
establecidos en la Ley de la materia. 
 
En efecto, la intención del legislador local, inspirado por el principio 
fundamental consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es que ninguna solicitud de información quede sin 
contestar o resolver, aun cuando el sujeto obligado no lo haga expresamente, 
es decir, la resolución tácita está orientada no sólo a acotar las arbitrariedades 
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de los sujetos obligados por su abstención de dar puntual acato al invocado 
precepto constitucional, sino a conferir certeza a los gobernados de que su 
solicitud tendrá respuesta, ya sea expresa o tácitamente.  
 
En ese tenor de ideas, es oportuno invocar el contenido del párrafo primero del 
artículo 46 de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada 
dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la solicitud...”  

 
De lo que se colige que, los sujetos obligados disponen de un plazo de quince 
días hábiles (contados a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud), para atender el requerimiento de información pública; por lo que 
transcurrido ese periodo de tiempo sin que se haya dado respuesta, conlleva a 
la configuración de la resolución “negativa ficta”, que permite promover el 
recurso de revisión en su contra. 
 
En este contexto y como se desprende de la lectura del “ACUSE DE SOLICITUD 

DE INFORMACIÓN  PÚBLICA” registrado en EL SAIMEX con el número de folio 
o expediente 00249/NEZA/IP/2012, en el caso concreto EL RECURRENTE 
formuló solicitud de acceso a información pública el seis de agosto de dos mil 
doce; por lo que el plazo de quince días de que disponía EL SUJETO 
OBLIGADO para responder dicha solicitud comprendió del  siete al veintisiete 
de agosto de dos mil doce, por haber sido sábados y domingos once, doce, 
dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis del mismo mes y año, 
respectivamente. 
 

Luego entonces, al no haberse demostrado que EL SUJETO OBLIGADO 
atendió la solicitud de EL RECURRENTE, dentro del plazo establecido el 
primer párrafo del artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el presente recurso de 
revisión resulta procedente en términos de los ordinales 48 párrafo tercero y 72 
del ordenamiento legal de mérito, por haberse promovido el trece de 
septiembre de dos mil doce, es decir, trece días hábiles posteriores a la fecha 
de configuración de la resolución “negativa ficta”. 
 
III. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL 
RECURRENTE, este Cuerpo Colegiado adquiere la convicción plena que, la 
Litis en el presente asunto se circunscribe a determinar la legalidad o ilegalidad 
de la resolución negativa ficta configurada por la omisión de EL SUJETO 
OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud de acceso a información pública 
registrada en EL SAIMEX con el número de folio o expediente 
00249/NEZA/IP/2012. 
 
IV. A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y III 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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México y Municipios, se procede a examinar los motivos de inconformidad 
sustentados por EL RECURRENTE en su promoción de treinta de agosto de 
dos mil doce, que literalmente se hicieron consistir en que: 
 

“…El sujeto obligado no dio respuesta a la presente solicitud de información dentro 
de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se configura una negativa a 
entregar la información, lo cual viola mi derecho como ciudadano a la información 
pública. 
 
Por lo tanto, solicito se ordene al sujeto obligado la entrega de la información 
solicitada en los mismos términos en que fue solicitada...”  

 
Ante la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Público 
Autónomo se avoca a determinar si los datos requeridos por EL 
RECURRENTE constituyen información pública, y en su caso, si es permisible 
tener acceso a la misma. 
 
En tal virtud, se hace necesario precisar que la materia de requerimiento 
contenida en la solicitud de acceso a la información pública con número de 

folio o expediente 00249/NEZA/IP/2012, consistió en las facturas pagadas y 

contratos asignados a la persona jurídico colectiva “JIREGA PROMISORES” 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en los ejercicios fiscales dos 
mil once y dos mil doce. 
 
En ese tenor, resulta necesario tomar en consideración las siguientes 
circunstancias: 
 

1) El contenido del artículo 126 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que se transcribe a la letra: 

 
"Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
presupuesto o determinado por la ley posterior." 

 
El análisis del precepto traído a consideración es revelador de que su 
contenido normativo proyecta, de un lado, una regla de prohibición y, de 
otro lado, una serie de principios constitucionales relacionados con el 
régimen de gasto público. 
 

REGLA DE PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL 
 
La porción constitucional transcrita, prescribe una regla consistente en una 
prohibición expresa a los servidores públicos de ejercer recursos sin el aval 
del Poder Legislativo; se trata de una obligación implícita dirigida a la 
Cámara de Diputados local y/o al Congreso de la Unión según 
corresponda, para que establezcan todos los gastos programables. 
 
Sobre estas premisas, es dable alcanzar la conclusión de que la regla 
constitucional establece que los pagos que tenga a cargo el Estado, 
únicamente pueden realizarse: 
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 Si son previstos en el presupuesto de egresos; y,  
 
 Como excepción, en caso de que el pago respectivo no haya 

sido programado en el presupuesto de egresos, éste puede 
realizarse siempre que sea establecido en una ley posterior 
expedida por el Legislativo. 

 
Entonces, en cuanto al sentido y alcance del artículo 126 de la Carta 
Magna, las autoridades del Estado mexicano están constreñidas a no 
efectuar ningún pago que no esté comprendido en el presupuesto de 
egresos, o determinado en una ley posterior expedida por el Poder 
Legislativo. 
 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES RELACIONADOS 
CON EL RÉGIMEN DE GASTO PÚBLICO 

 
Además de establecer la regla antes precisada, el artículo 126 
constitucional salvaguarda al principio de gasto público, puesto que al 
prever que ningún pago puede realizarse si no está establecido en el 
presupuesto de egresos o en una ley posterior, la norma constitucional 
dota de una máxima relevancia a los siguientes aspectos: 
 

a) La programación de las erogaciones anuales. 
 
De esta forma, cuando la Constitución Federal en su artículo 126, prohíbe 
que se efectúe pago alguno que no esté considerado en el presupuesto de 
egresos o en ley posterior, exige que no se realicen gastos imprevistos a 
fin de no desajustar la planeación del gasto, la cual requiere la 
determinación de los objetivos generales de cada institución y los recursos 
que para su cumplimiento deben destinarse. El precepto constitucional 
asegura entonces, que el gasto público se ciña a un marco normativo 
presupuestario dentro del cual todos los órganos del Estado deben 
efectuar sus operaciones. 
 

b) La aprobación del presupuesto de egresos por la Cámara de 
Diputados, como resultado de la decisión democrática del ejercicio 
del gasto público. 

 
Constituye un mecanismo de control de ejercicio presupuestal que impide 
hacer erogaciones no autorizadas por el Poder Legislativo. 
 
La función presupuestaria del Poder Legislativo se erige como una facultad 
exclusiva que éste ostenta, y que deriva de su legitimidad democrática 
representativa, en tanto que está conformada por los diputados que son 
electos de manera directa por los ciudadanos mexicanos. 
 
Dicha función consiste en examinar, discutir y aprobar anualmente el 
presupuesto de egresos, generando de esta forma un control de 
economicidad, referido a la eficiencia (alcanzar los objetivos de la 
administración a un precio razonable); eficacia (nivel de cumplimiento de 
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los objetivos) y economía (mejores condiciones de contratación para el 
Estado) en la erogación de los recursos públicos.  
 
La salvaguarda aludida tiene plena conexión con el contenido normativo 
del artículo 134 primer párrafo, de la Constitución Federal, el cual 
establece: 
 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados." 

 
De donde se desprende que, los principios públicos de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, se encuentran elevados a la 
categoría de rango constitucional, junto con un sistema de responsabilidad 
de los servidores públicos que aparece consagrado en los artículos 109 a 
113 de la Norma Fundamental. 
 
De esta guisa y en relación directa con el correcto ejercicio del gasto 
público, permite concebir un sistema o régimen en la materia que 
salvaguarda los principios que enseguida se exponen: 
 

 Legalidad. Con base en este principio, el ejercicio de gasto 
público debe estar prescrito en el presupuesto de egresos o, en 
su defecto, en una ley expedida por el Poder Legislativo. El 
principio de legalidad implica la sujeción de las autoridades 
para el ejercicio del gasto público a un modelo normativo 
previamente establecido del cual no puede apartarse. 
 

 Honradez. El cumplimiento de este principio implica que el 
ejercicio del gasto público no debe llevarse a cabo de manera 
abusiva, ni para un destino diverso al programado. 
 

 Eficiencia. Conforme a este principio, las autoridades deben 
disponer de los medios que estimen convenientes para que el 
ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se programó 
y destinó.  
 

 Eficacia. En la materia, el principio de que se trata implica que 
se cuenta con la capacidad suficiente en el ejercicio del gasto 
público para lograr las metas estimadas.  
 

 Economía. Al tenor de este principio, el gasto público debe 
ejercerse de forma recta y prudente; esto implica que los 
servidores públicos deben siempre buscar las mejores 
condiciones de contratación para el Estado. 

 
Concurre con lo anterior, la Jurisprudencias1a. CXLV/2009 y 
P./J.106/2010, adoptadas por la Primera Sala y el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultables en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Novena Época, Tomos XXX, Septiembre de 
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2009 y XXXII, Noviembre de 2010, páginas 2712 y 1211, respectivamente 
de rubro y texto siguiente: 
 

“GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO 
CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, 
EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA 
MATERIA. Del citado precepto constitucional se advierte que el correcto 
ejercicio del gasto público se salvaguarda por los siguientes principios: 1. 
Legalidad, en tanto que debe estar prescrito en el Presupuesto de Egresos o, 
en su defecto, en una ley expedida por el Congreso de la Unión, lo cual 
significa la sujeción de las autoridades a un modelo normativo previamente 
establecido. 2. Honradez, pues implica que no debe llevarse a cabo de 
manera abusiva, ni para un destino diverso al programado. 3. Eficiencia, en el 
entendido de que las autoridades deben disponer de los medios que estimen 
convenientes para que el ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se 
programó y destinó. 4. Eficacia, ya que es indispensable contar con la 
capacidad suficiente para lograr las metas estimadas. 5. Economía, en el 
sentido de que el gasto público debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual 
implica que los servidores públicos siempre deben buscar las mejores 
condiciones de contratación para el Estado; y, 6. Transparencia, para permitir 
hacer del conocimiento público el ejercicio del gasto estatal.” 

 
“RECURSOS PÚBLICOS. LA LEGISLACIÓN QUE SE EXPIDA EN TORNO 
A SU EJERCICIO Y APLICACIÓN, DEBE PERMITIR QUE LOS PRINCIPIOS 
DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ 
QUE ESTATUYE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDAN SER EFECTIVAMENTE 
REALIZADOS. El citado precepto constitucional fue reformado por decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2008, a fin de 
fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el manejo y 
administración de los recursos públicos, con el firme propósito de que su 
utilización se lleve a cabo bajo la más estricta vigilancia y eficacia, con el 
objeto de garantizar a los ciudadanos que los recursos recibidos por el 
Estado se destinen a los fines para los cuales fueron recaudados. En este 
tenor, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos estatuye que los recursos económicos de que disponga el Estado 
deben administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y prevé 
que las leyes garanticen lo anterior. Así, para cumplir con este precepto 
constitucional, es necesario que las leyes expedidas en torno al uso de 
recursos públicos recojan, desarrollen y permitan que estos principios y 
mandatos constitucionales puedan ser efectivamente realizados.” 

 
2) Lo prescrito en los numerales 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, en relación al sistema y las políticas 
que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las 
operaciones financieras, en los siguientes términos: 

 
“Artículo 342.- El registro contable y presupuestal de las operaciones 
financieras, se realizará conforme al sistema y a las políticas de registro que 
de común acuerdo establezcan la Secretaría, las tesorerías y el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México.” 
 
“Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base 
acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los 
activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la 
eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que 
permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
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El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los 
principios de contabilidad gubernamental”. 
 
“Artículo 344.- Las dependencias, entidades públicas y unidades 
administrativas registrarán contable y presupuestalmente las operaciones 
financieras que realicen, con base en el sistema y políticas de registro 
establecidas en un plazo no mayor de cinco días, en el caso de los 
municipios se hará por la Tesorería. 
 
Los coordinadores administrativos, delegados administrativos o equivalentes, 
conjuntamente con los titulares de las unidades ejecutoras del gasto o en su 
caso los titulares de las Dependencias o de las Entidades Públicas serán 
responsables de la ejecución, registro y control del presupuesto de egresos 
que les haya sido autorizado, y al solicitar la dictaminación o adquisición de 
bienes y servicios certificarán la suficiencia presupuestal correspondiente, en 
términos del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de 
México. 
 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los 
documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en 
custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades 
administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por 
un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal 
siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la 
Tesorería. 
 
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por 
la legislación de la materia.” 
 
“Artículo 345.- Las dependencias, entidades públicas y unidades 
administrativas deberán conservar la documentación contable del año en 
curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido 
aprobadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de 
seis meses al Archivo Contable Gubernamental. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la 
publicación en el Periódico Oficial, de la aprobación de la cuenta pública.” 

 
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos se desprende, 
que todo órgano del estado debe manejar un sistema de contabilidad que 
facilite la fiscalización de los recursos públicos en sus modalidades de 
ingresos, pasivos, activos o egresos. Es decir, el sistema que soporta el 
registro contable y presupuestal de cada dependencia debe tener sustento 
en los documentos comprobatorios, mismos que deberán permanecer en 
custodia y conservación de las entidades públicas para su comprobación, 
por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal 
siguiente al que corresponda, ante ello la información.  

 
3) Lo señalado en los artículos 13.1 fracción III, 13.4, 13.5, 13.6, 13.27 y 

13.28 fracciones I y II del Código Administrativo del Estado de México, que 
a la letra disponen: 

  
“Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la 
adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de 
servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado…” 
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“Artículo 13.4.- Las dependencias, entidades estatales y tribunales 
administrativos llevarán a cabo los procedimientos de adquisición de bienes y 
servicios que requieran, conforme con sus respectivos programas de 
adquisiciones. 
La Secretaría de Administración llevará a cabo los procedimientos de 
adquisición de bienes o servicios conjuntados en operaciones consolidadas. 
En el ámbito de la administración pública central del Estado, corresponde a la 
Secretaría de Administración el trámite de los procedimientos de contratos, 
relativos a arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de 
bienes muebles e inmuebles. 
Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su 
respectiva competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos y 
la contratación de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y 
enajenaciones de bienes muebles e inmuebles.” 
 
“Artículo 13.5.- Las secretarías de Administración y de la Contraloría, así 
como los ayuntamientos, podrán contratar asesoría técnica para la realización 
de investigaciones de mercado, verificación de precios, realización de 
pruebas de calidad y en general para el mejoramiento del sistema de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
Las secretarías de Administración y de la Contraloría intercambiarán la 
información sobre los resultados de los trabajos derivados de los contratos de 
asesoría técnica.” 
 
“Artículo 13.6.- Los contratos y convenios y las modificaciones a los mismos 
que se realicen en contravención a lo dispuesto por esta ley, serán nulos. 
La invalidez podrá ser declarada administrativamente por las contratantes. 
Los particulares afectados podrán ocurrir a demandar la invalidez de los 
contratos y convenios ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.” 
 
“Artículo 13.27.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se 
adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.” 
  
“Artículo 13.28.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 
ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se 
señalan: 
 I. Invitación restringida; 
 II. Adjudicación directa.” 

 

Imperativos legales de donde se colige, que la contratación de servicios y 
adquisiciones relacionadas con los ayuntamientos, se llevarán a cabo a 
través de adjudicaciones directas, de invitaciones restringidas y de 
licitaciones públicas en convocatoria pública, a fin de asegurar las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, pero en todas estas los 
pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida 
del presupuesto a cargo de la cual se realicen. Por lo que los 
ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, tendrán a su 
cargo el trámite de los procedimientos, contrataciones y  adquisiciones; 
asimismo, podrán contratar asesoría técnica para la realización de 
investigaciones de mercado, verificación de precios, realización de pruebas 
de calidad y en general para el mejoramiento del sistema de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

 

Bajo tales condiciones se esta en aptitud de determinar, que las facturas 

pagadas y contratos asignados a la persona jurídico colectiva “JIREGA 

PROMISORES CONSTRUCTIVOS” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
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VARIABLE, en los ejercicios fiscales dos mil once y dos mil doce; constituyen 
información pública accesible en términos de lo indicado en los artículos 2 
fracciones V, XV y XVI, 3, 4, 6 y 7 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, más aun, 
lo relacionado con los contratos se considera información pública de oficio en 
atención a la fracción XI del numeral 12 de la Ley de la materia. 
 
Bajo este esquema es que se arriba a la conclusión que, la negativa tácita de 
EL SUJETO OBLIGADO a responder la solicitud de acceso a la información 
pública registrada en EL SAIMEX con el número de folio o expediente 
00249/NEZA/IP/2012, resulta atentatoria del principio de máxima publicidad 
prescrito en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 
 
V. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 60 fracción XXV,  
75 Bis fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 
OBLIGADO a que en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución; atienda 
favorablemente la solicitud de acceso a la información pública registrada con el 
número de folio o expediente 00249/NEZA/IP/2012, y entregue a EL 

RECURRENTE a través de EL SAIMEX, copias digitales de las facturas 

pagadas y contratos asignados a la persona jurídico colectiva “JIREGA 

PROMISORES CONSTRUCTIVOS” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en los ejercicios fiscales dos mil once y dos mil doce. 
 
En mérito de lo expuesto, este Órgano garante del derecho de acceso a la 
información 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II, III y IV de 
la presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión  y 
fundadas las razones o motivos de la inconformidad aducidas por EL 
RECURRENTE.  
 
SEGUNDO. En los términos prescritos en el considerando V de esta 
determinación, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO que entregue a EL 

RECURRENTE a través de EL SAIMEX, copias digitales de las facturas 

pagadas y contratos asignados a la persona jurídico colectiva “JIREGA 

PROMISORES CONSTRUCTIVOS” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en los ejercicios fiscales dos mil once y dos mil doce. 
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TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información de EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, a efecto de que de 
cumplimiento a esta determinación. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.- CON EL VOTO A 
FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DOS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 01015/INFOEM/IP/RR/2012. 
 


